
bienes , y haciendas de los Ecleíiafticos , los conftituye exemptos de 
toda contribución , y gabela impuefta por la Poteftad Seglar : Ad text. 
in cap. Non minus , & in cap. Adverfus , de lmmunitat. Eccltfiar. & incab. 
Quamquam de Cenfibus , in 6. communitér omnes Dodorcs* 

12 Lofegundo: Que la exempcion que tienen los Ecleíiafticos 
de todo genero de tr ibutos, coníifte , en que no fe les obligue , di
recta , ó indirectamente, á pagar las gabelas, ó contribuciones im
plícitas por la Poteftad Seglar i y afsimifmo, en que con el moiiv© 
de eftas contribuciones , impueftas á los Legos , no padezcan , ó ex
perimenten en fus contratos, y ventas diminución del precio intrirf-
ieco , y natural de fus frutos, que ííempre les debe quedar integro, 
como fino fe exigieííen tales gabelas , ó no eftuvieííen impueftas fe-
mejantes contribuciones ; pero no fe eftiende , á que con pretexto de 
Ja ímmunidad , les fea licito vender fus frutos á mayor precio , que 
el que tienen , fegun la común eftimacion , por el que aumenta , y 
produce la gabela ; porque efto no feria fulamente eftár exemptos de 
las contribuciones de los Legos , fino es cobrarlas , y aplicarfelas á si 
mifmos ; en perjuicio del I rincipe , ó de aquel á cuyo favor fe im-
puíieron. Fontanel'a decif.^06. num.\$. Cardinalis de Lugo de juft. & 
Jure , difp.$6.fe¿}.9. cap 4 9 . Fermoíinus in cap. Ecclefia S. Marta, de 
Confiitutionib. qutft.i4. num.\o. y meior que todos, el Eminentifsimo 
de Luca Mi/celan. Ecclejtaftic. dife. 6. num. 10. ibi : Clericis , $• alijs 
Ecclefía/iicis perfonis debita efl , & religiofé obfervanda immunitas in rat'to-
ne pafsiva : ne ipfi direilé , vel indirette teneantur folvere gabellas :::: Secits 
•verd in raclione aÜiva , ut fub prettextu immunitatis licitum reddatur Cle
ricis venderé eorum bona , Ó" vifiualia ultra pretium naturale , & intrinfe-
cum , pro illo majori , quod producit gabelli , folvenda per Laicos ementen 
quia tuné non effet obtinere exemptionem d gabellis , fed eas aclivé exigere 
d Laicis. Y al num. 16. ibi : Qum id redoleat fpeciem furti , Jiv° ufurpa-
tionis furis Regalis imponeníi gabellas , & cotícelas Populo ai pr'watam uti-
litatem , & locuplettitionem , quod nec ipfemet Principi concedttur idem dif+ 
eurf. ^ 1 . de Regalib. 

13 Lo tercero; Que no folo pueden los Ecleíiafticos vender fus 
frutos al precio jufto, que tienen en el Lugar de cofecha, y fu Pro
vincia ; fino es que pueden tranfportarlos á otra Provincia , ó Lugar, 
donde tengan mas eftimacion , aunque lo hagan con el fin de cita 
mayor utilidad en fu dclpacho ; pues aunque algunos AA. defienden, 
que efta es efpecie de negociación prohibida á los Ecleíiafticos, y 
conílguientemente, que deben pagar como los Seglares ; cuya opi
nión tiene por mas fundada in púnalo furis Cortiada en la decif. z r o . 
num. z6. otros muchos fon de contraria opinión ; y efta es la mas re
cibida en la practica, como el mifmo Cortiada refiere ; y eftando á 
efta , fuponémos, que los Ecleíiafticos pueden vender fus frutos en 
dtilinta Provincia , ó Lugar, que el de la cofecha ; y que deben per
cibir aquella mayor utilidad , que en el Lugar de la venta producen, 
como parte de precio , que fe les aumenta en la común eftimacion, 
por el'mayor confumo , 6 por otras eventuales circunftancias , que 
ocurran al tiempo , y en el Lugar de h venta , que los haga mas apre
ciabas ; fin que por efto eftén ob'igados a pagar , como los Seglares» 
aquellas gabelas 5 que íi las pagaflen,' perderían alguna parte de aquel 
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precio ; pero de ningún modo pueden percibir , ó retener el aumento 
de precio , que no proviene de tales circunftancias, fino es que im
mediatamente le producen las gabelas ; porque efto feria , no folo 
eftár exemptos de pagarlas, fino es cobrarlas de los Seglares , como 
queda notado en el Supuefto antecedente. 

14 Lo quarto : Que los Eelefiafticos, que venden por menor , y 
con medidas fifadas las efpecies fujetas á la contribución de Mi
llones, y todas las demás, en que hay eftablecida legítimamente al
guna fífa , en el pefo , ó en la medida , no fon dueños,fino es depo-
íitarios de aquella parte , ó porción, que por razón de la baxa en el 
pe lo , ó minoración de la medida dexan de percibir los comprado
res ; y como tales depofitarios, eftán obligados a reftituir al Fifco , ó 
á las Ciudades, Villas, ó Lugares , á cuyo beneficio eftán impueftas 
las Sifas, la cantidad de fu importe : Jo que demás de fer notorio, 
porque afsi lo dióta la razón natural , y lo acredita la pra&ica de los 
Eelefiafticos Cofecheros de eftas efpecies , que afsi loexecutan , co
mo eftá probado en los Autos , y diremos defpues , lo reconocen co
mo principio fin controverfia todos los AA. enterados de la natu
raleza de eftas contribuciones, no folo los Legiftas, y Realiftas i D. Ra
mos del Manzano ad Leg. juliam , & Papiam , Ub. 3. cap. tófa & D. 
Salcedo de Lege Política , Ub. 2. cap. zd,. D. Antón, de Caftro allegat. 1. 
fino es también los Canoniftas , y. Moraliftas, como fon el Fermofíno 
in diclo cap. Ecclejia Santta Mari* , qu<efi. 14. num. 48 . Cardin. de Lu«o 
dejujlitia, &Jure, difp. $6.fe¿l.g. num.8. Quintana-Dueñas Quajl. fin-
guiar. tratl.x^.Jingul. 9. per tot. NioMna.de3uftit.& fure,tom.%. dffiffW 
& alij , quos citat Fermofínus ubi nupér. 

15 Lo quinto : Que en la queftion de fí los Eelefiafticos deben pá<* 
gar las gabelas, confideran los AA. dos cafos principales , y entera
mente diverfos : el uno , quando los Eelefiafticos compran : y el otro, 
quando venden ; y en uno , y otro fe pueden alegar muchos , afsi Rea
liftas , como Canoniftas, á favor , y contra los Eelefiafticos , feguÁ 
la diverfa naturaleza de las gabelas, de que tratan en fus refpe&fvas 
Alegaciones, Decifsiones , confejos, y otras obras; y de la variedad 
de circunftancias, que ocurren en cada cafo , para inducir , ó excluir 
el concepto, y favor de la Immunidad ; pero contrayendo fus doctri
nas , es precifo confeflar, que rcfpe&o de una mifma gabela , no 
pueden entenderfe , ni aplicarfe á uno , y otro cafo, fin nororia im
plicación ; porque feria pretender lo fuefle, y fe eftimafle afsi, quan
do compraflen , para que fe rebajaífe del precio fu importe 5 y que 
quando vendiefíen , no fe eftimafle gabela , fino es parte de el 
precio , para quedarfe con él , contra el notorio principio , de 
que una eademque res non poteft diverfo Jure cenferi. Ex leg. Eum , qui 
ades, 2 3. f. de Ufucap. cap. Quia circa , de Privileg. cap. Cum in tua , de De-
cim. ubiglofa , verb. Cenferi. D . Valenzuela con/. 201. ». 64. Barbofa 
axiomat. 135. num. 7. y en los-terminos del Pleyto lo notó el Cardenal 
de Luca Mi/celan. Esclefiafiic, difeurf. 6. num. 14. ibi : Atque alihrefulta-
rtt, quod quando Clericus emit , emeret in folo pretio naturali ,& intrinfeco, 
recufando folvere illud majus, utpote non pretium , fed gabellam : & quod 
quando vendit ejfet pretium contra regulam ,fecundum naturam, &c. 

16 Por Jo que : t a l a aplicación debe atendejfe a en qual de los 
' I di-



cliehos dos; áaí«w principales proceden les AA-. que fe aleguen, per eí 
cMonafieriQ jporque fi es en el de que los Ecleííafticos compran , ten 
v4os,-ío5 motivos i y fundamentos de fus. doctrinas á favor déla immu-« 
-Hti<fed en tal cafo., ferán contra el Monafterio en el nueftro : porque 
~tontr$riorum contraria ejl ratio , & contrariks effeclus: leg. fin. Jf. de Edendo* 
leg. Qui accufare,,fi\ de Accufaüonib. Everardus in Topicis , loe. jt. Surdus 
conf.^o. num.zz. Argel, de Legitimo contradit. quxfi.-$, num.-jQ, y para 
la inteligencia de.los AA. que militan por la exempcion de los Ecle-, 

JiaíHcos , en el cafo de que vendan los frutos de fus proprias cofechas 
fe debe confíderar la naturaleza de las gabelas , de que tratan ; para 
. no ¡confundir, ó equivocar las que en realidad paga el comprador, y 
deque.no fe fíguc al Eclefiaftico vendedor el menor • perjuicio , con 
las que efe&ivamente paga el vendedor, y ds que debe fer exempto 
en la venta de fus frutos. 

17 Lo fexto, y ultimo, para inteligencia de lo dicho, debe fupo-
nerfe : Que en Ja otra queftion , de fí la gabela es parte del pre
cio , fe'procede regularmente con equivocación , como notó el Car
denal de Luca en el difeurf, 52. de Regalib. per toium ¡ íignantér num.zo. 
ib i : Facilia vero -funt equivoca,-, in qua in hae materia incidí folet, ob non 
bene cognitam hu'jufmodigabellarüm naturam. Y confiítiendo en fu practi
ca inteligencia , y debida aplicación j l a acertada refolucion de los 
Pleytos tocantes á la jmmunidad , por la diverfa naturaleza de unas>¡ 
y otras gabelas ; es indifpenfable detestemos en examinar las diver-* 
fas opiniones , y fentencias de los AA. en efte punto , para precaver, 
las equivocaciones , que puede ocaííonar fu literal inteligencia. 

18 Unos , índiíhntamente afirman , que las gabelas fon parte del 
-precio i ex leg. Fundi partem ,ff~t de Contrahenda emption. leg. Si (lerillis^ 
%.Sitibi, de Aclionib. empti , & vend. Gutierr. de Gabellis, quxft. 67. 
num. i..Ó" i'. Lafarte de Decim.cap. \yn. 19. & 2.4.. Fermofinus in di£h 
cap. Ecclef.S. Mari?, quajl.ij. «««7.27. .& #.50. »-3$. & 26* Diana Coor-
dinat. torrí.<). tratl.z. refolut.145.numq. Pignatel. tom.z. confult.^^.-a.^^ 
Y fi eíla opinión procedicífc con la generalidad , que la fieman eftosj 
y otros muchos AA. y en toda efpecie de gabelas ; era configúrente 

que los Eclefiafticos , quando. vendieífen, no deberían pagar de los 
frutos, y efpccies de fus cofechas gabela alguna, dequalquiera na
turaleza que fueííe , contra la común de Canoniftas , y Moraliftas , que 
dexamos femada al num. 12. Y ai contrario, quando compraífen , no 
podrían pretender en jufticia , ni en conciencia fe les dieífe Refacción 
del importe de alguna gabela ; porque fupuefta la univerfalida'd de la 
opinión i no pagaban mas que el jufto precio , y afsi no havia motivo 
para la Refacción: que folo debe darfe de lo que indebidamente pagan; 
ex deductis perRotam decif. 412. part. 9. Recentior. pertot. Luca dét 

Regalib. difeurf. 58. num. 2. 

19 Otros, por el contrario , fiertten con la mifma univerfali-
dad , que las gabelas no fon parte del precio. Gratian. Difcept. Forsnf. 
cap.z<j$. y otros muchos, á quienes citan, y liguen Noguer. allegat. 58¿ 
num.\^< Cortiad. tom.^. deeif.zzi. a.num.z^. Fontan. part.z. decif.306. 
Y fupuefta efta opinión en todo genero de gabclas,deberian los Eclefiaf
ticos , quando venden , pagar todo genero de tributos j porque fi no 
fon parte del precio, no tienen titulo para quedarfe con efta parte,; 

§ que 
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que proviene inmediatamente de las gabelas : ÜtdixMuaimm. tz.y 
13. y fe les debería dar refacción del importe de todas , de qüarita 
compraflcn para fu ufo , y el de fus familias , y domefticos; y ni los 
Miniftros del Fifco han intentado hafta ahora lo primero ; ni los Ecle-
ííafticos han folicitado , ni pretendido lo fegundo , por no haver fun
damento para lo uno , ni para lo otro > y afsi , tampoco es admifsible 
generalmente efta opinión. 

zó Para conciliar una , y otra , y no incidir en los inconveníen-* 
tes , que lleva de fuyo el proceder con doctrinas generales , mayor
mente en materia en que hay tanto eferito , y que por lo mifmo eftá 
tan expuefta a equivocaciones, es forzofo decir, y confeíTar , que unas 
gabelas fon parte del precio , y otras no i Serán parte del precio , las 
que dífminuyeren en el vendedor , ó dueño de las efpecies vendibles, 
el que , fégün la común eftimacion , tienen en si miiiras en aquella 
Provincia , ó Ciudad en que fe celebra la venta ; y no lo ferán las 
que dexando al dueño de los frutos libre todo el precio, que tienen en 
el lugar de la venta , le aumentan para el comprador, que tiene que 
pagar , fobfc el que les da la común eftimacion , por lo que fon en si 
mifmos, ( y le ha de quedar libre , y franco al vendedor ) todo lo 
que fe ha de pagar por razón de los tributos , o gabelas. 

2 i La razón de efta diftincion fe funda , en que riendo el precio 
intrinfeco , y natural de todos los frutos , y efpecies vendibles , el 
que les da la común eftimacion : Ex leg. Pretia rerum , jf. ad leg. Falcid. 
D. Covarrüb. lib.z. Variaré cap. 2. num. 4. & communitér AA. Si la ga
bela priva al dueño de alguna parte de aquel precio , fe infiere necef-
fariamente dpofteriori, que es parte del preció intrinfeco , y natural, 
regulado por la común eftimacion ; y aí contrario , fi al dueño le que-
daífe libre efte precio, defpues de pagada la gabela, del mifmo modo 
Jfe infiere no fer parte del precio intrinfeco , y natural. 

22 Es terminante el Cardenal de Luca en el difeurfo 52. de Bega-
libus , num. 4. ibí ; Dificultas efl in eo , an gabella Jit eaufa diminutionis 
illius majoris prctijt Ó" valoris communis per quemeumque domlnum percipien-
di , figabella non adejfet , Ó" tune pro Ecclefiafiicis omninb refpondendum eflf 

Jive ab emptoribus , vel a colonis exigatur dumrttodo ifte effeíius prajudicialis 
fequatur.Jufta de duela per Menocbiam conjil. I 3 6. Gratianum difeept. 2 90. & 
alias : fecus Ji pretium intrinfecutn commune , Ó" connaturale non minuitur in 
domino viiiualium, fed folum augetur in fubditis volentibus eorum ufum, cum 
aliad non Jit Immunitas Ecelejiajiiea nifi confervatio nativ$ libertatis ab 
accidentali fervitute onerum introducía per Principem Laicum , & fie ut pra-
Jervet adamno , non ut praveat lucrum de alieno. Y omitiendo el citar AA. 
Realiftas, porque no fe arguyan de fofpcchofos, veanfe Molina de 
Jufiit. &Jur.tom.z. difput. 554. Megala in Promptuar. Tbeolog. tom. 1. 
verb. Creditor, n. 5. Fermoílnus in cap. Ecclejia S. María de Qonfiit. quaft. 
14. «««7.40. 

22 Debiendo inferirfe por concluííon de efte Supuefto , que folo 
pueden , y deben eftimarfe parte del precio las gabelas , que fon eau
fa de que el dueño de los frutos no pprciba integramente el natural, é 
intrinfeco , que tienen en la común eftimacion. 

24 His fuppofitit, vien* á fer la dificultad de nueftro Pleyto el ave
riguar , fí por las íifas de dos onzas en cada libra de Azúcar , y por el 

' modo 
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modo con que fe executa la exacción de los derechos que les corres
ponden , en virtud de los Decretos del Confejo , citados á les núme
ros C y 7. dexa de percibir el dueño del Azúcar el intrinfeep , y na
tural valor de efta efpecie en si mifma , fegun la común eftimacion; 
porque íl fe figue efte efe&o , no deberá el Monafterio pagar tales de
rechos ; pero fi en hecho de verdad le quedare libre todo el precio 
intrinfeco , y natural, defpues de pagar los expresados derechos , de
berá el Monafterio pagar os ; ó hablando en proprios termines, no de
berá retenerlos, porque feria lucrarfe en notorio pe rjuicio de las Sifas, 
y fus Intereífados. 

2 % Será , pues , nueftro empeño hacer demonftrable , que aunque 
el Monafterio pague los derechos correfpondientcs a las dos onzas de 
íifa en cada libra de Azúcar , le queda libre todo el precio intrinfeco, 
y natural de efta efpecie , fegun la común eftimacion , que es lo mif-
mo que decir , que los derechos, que fe cobran por razón de la Sifa 
de dichas dos onzas , no fon parte del precio intrinfeco , y natural del 
Acucar, fegun la común eftimacion , que en si miima tiene , ven
dida por tnavor ó por menor en Madrid. 

z6 Y para 'a mayor claridad,dividirémos efta Alegación en dos Pun
tos : en e' pr mero fe establecerá la propoíicion del numero antece-» 
denre i y en el fegundo íe dará fatisfaccion á los fundamentos, en que 
eítriva la pretenlion del Monafterio. 

P U N T O PRIMERO. 

IOS DERECHOS , QJJ E SE COBRAN POR 
razjon de las Si fas de dos onz¿as en cada Libra de A&ucar, 
no fon parte del precio intrinfeco , y natural, que fegun la 
común efilmación tiene en st mifma efla efpecie pendida por 
mayor, o por menor en Madrid ij por configmente, el Real 
jMonaflerio de la Cartuja de Granada debe pagar integra' 
mente los derechos de dichas dos onz¿as de los Acucares, 
que de fu propria cojeeha ha introducido , y vendido ,y de 

los que en adelante introduxere , j vendiere en efla 
Viliapor mayor, ó por menor, 

D I S C U R S O Ú N I C O . 

¿ 7 TT A naturaleza de las cofas fe Conoce por fu prin^pio, y 
I origen : Ex leg. 1. de Orig. juris , Marinis allegat. r 16. 
1 i D. de Luc de Feud. difeutf. 1 ¿« »< 8. 

zS Y difeurriendo defde el principio , origen, y concefsion de la 
primera onza, que en cada libra de Azúcar fe hizo a efta Villa, fe ha
ce demonftrable por el contefto de la primera Facultad de Z4. de Fe
brero de ló iz . prorrogada por tres años en el de ^ J 5^ Y / » P u 
nición de tiempo en el de 1618. que lo que fe concedió a Madrid, no 

L 
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fué alguna parte del precio de efta efpecie', fino es ana onza en cáela¿h 
bra de Azúcar , baxandola de las pe/as, que fon las palabras de la primera 
Facultad. ¡ ,h «* 

19 Y como fea indubitable , que en el contrato de compraUny 
venta, fon cofas diftintas la efpecie , y el precio : Ex leg.i. §. 1. in fin. 
de Contrabend. emptione , leg. 1. de Renán permutat. fin violentar laS: pa
labras de la facultad , no fe puede inferir de ellas , que fucíTc el. anraro 
gravar al vendedor de la efpecie de Azúcar, de fuerte, que percibief-
fe de menos alguna parte del precio , fino.es al comprador , tomándo
le una parte de la efpecie , que vendida defpues, fe debia aplica-*.- ̂ fií 
producto á los fines de la concefsion. 

30 Por fer efta la mente de la Facultad : en el Arrendamiento^ 
que fe hizo de la Sifa de efta primera onza, fe pufo por expreífa 
condición ,que los Longiftas, Confiteros, y demás perfonas , que 
vendieífen Azúcar por mayor , 6 por menor , la havian de vender con 
pefa de quince onzas la libra , fin que en el precio fe hicieífe nove
dad : de fuerte , que defpues de eftablecida la Sifa en el peíb , havia 
de dar el comprador por quince onzas de Azúcar el mifmo precio, 
que antes daba por diez y feis : y recibiendo el vendedor el mifmo 
precio, que por las diez y feis , folo havia de dar quince, quedando 
en fu poder la onza de Sifa depoíitada para reftituirla á Madrid , ó á 
quien en fu nombre fueífe Parte para percibirla, ó en la mifma efpe
cie de Azúcar , ó en dinero. 

31 En el Supuefto de efta practica no es queftionable , que quien 
pagaba la onza de Sifa "era el comprador , que la llevaba de menos; 
y por lo mifmo , aunque fueífe Eclefiaftico el vendedor , debería en
tregar á Madrid la onza de Azúcar, que el comprador dexaba depo-
fítada en fu poder , ó el precio correspondiente á ella , como dexa-
mos dicho en el Supuefto quarto , con la autoridad de célebres Cano-
niftas , y Moraliftas , fin que por efto fe perjudicaíTe la Immuni-
dad , porque le quedaba integro, y fin defalco todo el precio in-
trinfeco,que en si mifma.tenia en Madrid la libra cabal de diez 
y feis onzas. 

31 Y aunque no llegó el cafo , de que fe practicaífe el defonce 
por los inconvenientes , de que en unas mifmas Tiendas hüvieífe di
ferencia de pefas , unas cabales, y otras fifadas , fe acredita no obf-
tante por el contefto de la primera Facultad, y providencias , que" 
fe premeditaron para fu practica; que la mente fué conceder, y que 
fe eftablccicífe en Madrid el defonce de la libra de Azúcar ; que le 
quedaífe al vendedor libre , y fin defalco , todo el precio intrinfeco, 
y natural de la efpecie \ y que recayefle el gravamen de efta contri
bución en el comprador. 

3 3 Efto mifmo convence la providencia , que para precaver aque
llos inconvenientes, tomó el Gonfejo , por fu Auto de 11. <le Enero 
de 161 z. referido al num. 5. y en que mandó fe pefaífe la libra de 
•Azúcar con pefa -cabal de diez y feis onzas ; y que por razón de la 
onza de Sifa , fe pagafíe lo que montaíTe al precio, que eftuvieííe-
-puefto por el Arancel, que daba efta Villa , cargando la cantidad de 
¿u importe fobre el precio del Arancel : de cuya" providencia fe de
ducen las mas folidas.reflexiones de hecho , y de derecho , a favor de 

ía"' 
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la AdmmiftracfoudeSifas, y enexdufion de los fundamentos, que 
expone el Monafterio para íu defenfa. 

34 La primera ; Que por ella fe confirma el concepto, de que Ja 
concefsion hecha á Madrid, no fué de parte del precio J due entonces 
tenia el Aaucar , y en perjuicio del vendedor, de fuerte, que efte 
percibieííe otro tanto menos , que lo que importaba la Sífa de la on
za ; fino es que debia redundar en daño del comprador, que havia de 
pagar tanto mas, quanto importaba la onza al precio, que citaba da
do por el Arancel, fobre el qual fe havia de cargar la cantidad de fti 
importe ; y por confequencia inevitable fe infiere , que eíta cantidad 
que havia de pagar de mas el comprador , no era parte del precio* 
que en si mifma tenia el Azúcar , fino es fobre precio del que juila , y 
legítimamente le eftaba dado por el Arancel. ' • 

35 La fegunda : Que con dicha providencia., y por razón del fo< 
breprecio , que fe cargo al del Arancel, fe alteró en Madrid el de el 
Azúcar, aumentandofe tanto, quanto importaba el de la onza de fifa-
ydefde entonces fe deben confiderar con el Azúcar dos precios, el 
intrinfeco , y natural, que es el que tiene en si mifma, prefeiadiendo 
del aumento , que le dio aquella providencia , Con oeafion de la onza 
de fifa en cada libra, y el accidental, y extrinfeco , que confifte eit 
eíte aumento : afsi lo notó el Cardenal de Luca Mi/celan. Ecclefiajlic. 
difeurf. 6. num.u. ibi : Ideoque viclualiutn, vel mercium, aliarumque rerum, 
ufualium dúplex ejl pretium: unum,fcUicét, intrinfecum, & naturale, quod con* 
Jiftit in ipfa mirce : alterum vero extrinfecum , & accidéntale proveniens a ga~ 
¿ella , vel ab alio onere : y en el mifmo difeurfo per tot. prueba latamen
te , que el intrinfeco, y natural debe quedar integramente para el Ecle* 
íiaftico vendedor > pero que el accidental, y extrinfeco, es, y debe per
cibirle aquel , á quien pertenece el produóto de la gabela , fupra 
num. xx. 

3 6 La tercera : Que alterado el precio del Azúcar con aquel au
mento , y no haviendo havido providencia pofterior , que le modere, 
fubfifte oy aquella alteración : Quod eniin non mutatur , qu.tre Jlare probi-
betur ; leg. 2.7. Coi. de Tejiam. leg. Pr$cipimus, Cod. de Appdlat. y no pue
de el Monafterio alegar con fundamento lo que articuló á la ó. pre
gunta de fu Interrogatorio , de que nunca fe han dado por Madrid las 
providencias convenientes para la indemnidad de los CofecherosEcle-
fiafticos de eíta efpecie: porque riendo la que tomó el Confejo en el 
año de 1612. la única , que puede darfe para indemnizar, no folo á 
los Cofecheros Eclefiafticos, fino es a todos los que traxcífert Azúcar, 
para venderla en Madrid, no fe alcanza qué providencias fon lasque 
echa menos el Monafterio.quando por la del año de 1612.fe dio al Azú
car el precio correfpondiente,para que pagando los vendedores los de
rechos de la onza, les qücdaífe el mifmo precio,que antes de Imponerfe 
eíta Sifa; y afsi es defpreciable quanto en cite aífumpfo deponen fus 
Teftigos, cuya temeridad fe convence , tanto por lo dicho, como por 
lo que deponen los de la Adminiftracion de Sifas á la pregunta 11. de 
que trataremos en el lugar mas oportuno , infri d num. 50. 

37 Y últimamente: Que el haver el Confejo mandado , que no 
fe exigieífe , ni cobraífe la onza en la mifma efpecie de Azúcar , fino 
es que fe auraentaíTe; íu importe fobre el precio> que tenia por el 
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